
 
 

Dirección de Obras (DOM) 

Solicitud de Aprobación de Loteo - Subdivisión 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

Descripción 
 

Consiste en aprobar la subdivisión de un predio, una vez que los 
expedientes ingresados a la Dirección de Obras cumplan con los 
antecedentes señalados en la Ley y Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, así como autorizar el pago de 
derechos. 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Personas Naturales y Jurídicas mayores de 18 años  

Requisitos Debe ingresar un expediente de Loteo, con todo el legajo de 
documentos solicitados y patrocinado por un arquitecto con su 
patente vigente. Los documentos más importantes son los 
siguientes: 1.- Solicitud tipo bajada de la página web 
www.minvu.cl. 2.- Certificado de Informaciones Previas 3.- Plano 
de Loteo 4.- Plano de ubicación 5.- Viñetas con las firmas en fresco 
de los propietarios y del arquitecto. 

Trámites a realizar 1.- Ingresa el expediente de Loteo, en la Dirección de Obras 
Municipales 2.- Le entregan el monto de los derechos municipales 
a cancelar, o le entregan observaciones a corregir. 3.- Cancela los 
derechos municipales en Tesorería Municipal o entrega 
nuevamente el expediente corregido. 4.- Retira el permiso de 
Loteo. El interesado deberá acercarse con los documentos 
requeridos a la Dirección de Obras Municipales, de lunes a viernes 
en horario de oficina (8:30-14:00 Hrs). Para consultas, con 
Secretaría, lunes a viernes de 8:30 Hrs. a 14:00 Hrs. 

Costo 2% del avaluó fiscal del terreno. 

Duración del Trámite Preguntar personalmente en DOM 

Unidad Responsable Dirección de Obras (DOM) 

Trámite en Línea No 
 



 

 



 

 



 

 


